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Serie C:
TRATADOS Y CONVENIOS 27 de marzo de 1998 Núm. 192-2
INTERNACIONALES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN

110/000154 Acuerdo entre el Reino de España y la República de Estonia para la promoción y
protección recíproca de inversiones, hecho en Tallinn el 11 de noviembre de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen emi-
tido por la Comisión de Asuntos Exteriores sobre el
Acuerdo entre el Reino de España y la República de Estonia
para la promoción y protección recíproca de inversiones, he-
cho en Tallinn el 11 de noviembre de 1997 («BOCG. Sec-
ción Cortes Generales», serie A, núm. 162, de 26 de enero
de 1998) (núm. expte. 110/000154).

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de marzo de
1998.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Fe-
derico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

Excmo. Sr.:

La Comisión de Asuntos Exteriores, tras el debate
acerca de la autorización prevista en el apartado 1 del ar-
tículo 94 de la Constitución, celebrado con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos 155 y 156 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, eleva a la Mesa de la Cámara para
su traslado al Pleno el siguiente

DICTAMEN

La Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de
los Diputados ha acordado proponer al Pleno de la Cá-
mara que conceda la autorización solicitada por el Go-
bierno al amparo del artículo 94.1 de la Constitución, para
que el Estado pueda obligarse internacionalmente por me-
dio del Acuerdo entre el Reino de España y la República
de Estonia para la promoción y protección recíproca de
inversiones, hecho en Tallinn el 11 de noviembre de 1997
(«BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, núm. 162,
de 26 de enero de 1998) (núm. expte. 110/000154).

Lo que comunico a V. E,. a los efectos previstos en la
Constitución y en el Reglamento del Congreso de los
Diputados.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de marzo de
1998.—El Presidente de la Comisión, Javier Rupérez
Rubio.—El Secretario de la Comisión, Tomás Rodríguez
Bolaños.

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados


